
Secretaria: 

A despacho para fines pertinentes, el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el núm. 9 de la sentencia. 

Buga, 03 octubre de 2022  
 

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.      434  

Rad. 2021-00229 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 

   Guadalajara de Buga Valle, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

   La apoderada judicial de la parte demandante en este proceso Verbal 

Impugnación de la Paternidad, propuesto por el señor GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 

ESCOBAR, en contra de la señora LADY NAYIBI HINCAPIE FRANCO en representación de la 

niña Sara Giselle Hernández Hincapié, interpone recurso de REPOSICION contra el Núm. 9 de la 

sentencia proferida en este proceso. 

 

   El artículo 318 del Estatuto General del Proceso, establece lo siguiente: “… 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 

contra los del Magistrado sustanciados no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reforme o revoquen…”   

   El artículo 285 Ibidem, determina: 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció…”. 

   De acuerdo a lo indicado en las mencionadas disposiciones, y como quiera 

que el recurso de reposición fue formulado contra la sentencia, no es procedente darle trámite al 

recurso ordinario de reposición interpuesto contra la sentencia proferida.  

                         Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia de Guadalajara de Buga 

Valle, 

   R E S U E L V E: 

   ABSTENERSE de darle trámite al recurso de reposición, por improcedente 

contra la providencia recurrida, de acuerdo a lo manifestado en la parte motiva. 

   NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

    

 

HUGO NARANJO TOBON 
ws 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ____175_____ 

 

HOY, __06 OCTUBRE 2022____ A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero_________ 
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